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INTERPRETACION OFICIAL WA 

Traducción al  español de la Interpretación oficial de los Comités WA relacionados, sobre el tema también relacionado.  

Comités WA 
relacionados: 

TC 
FC  
C&R    

Fechas: 

Original:  08/06/14     
Actual: 01/04/16 

Concepto: 

  MARCAS EN DACTILERA     
 

Número: 

14 JUN 01       
 

Artículos concernidos en el original 

       22.3.8.1 
 
 

Artículos concernidos actuales 

       22.3.8.1 

Texto de la Interpretación. 

 
La Federación de tiro con arco Finlandesa ha solicitado una interpretación sobre 
si una dactilera a la que se han añadido las marcas (uniformes en tamaño forma 
y color) por el atleta está permitida en la división de arco Desnudo. Vea a 
continuación imágenes de las dactileras (¿?). 
 
Respuesta del Comité técnico: 
Es la decisión mayoritaria del Comité técnico de que aplicación de cintas u otros 
materiales puestos temporalmente para producir marcas o líneas en una 
dactilera no es legal en la división de arco Desnudo.  
En este caso en particular, el uso de cinta adhesiva en cada una de las dactileras 
de las fotos adjuntas representa recordatorios. Puesto que la cinta no es una 
parte permanente de la dactilera, sino simplemente una tira de adhesivo, no es 
físicamente parte de la construcción de la dactilera. La cinta utilizada en las 
dactileras de muestra es similar a la cinta de visor de arco que se coloca en la 
ventana del arco donde los atletas se marcan la distancia.  
 
Comité Técnico WA, 22 de mayo de 2014 aprobado por el Comité C&R, 08 de 
junio de 2014 
 
 
 

(¿?) NOTA: en la interpretación original no viene ninguna imagen 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


